
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS CON CARÁCTER UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA LIMITADA HATUNDREAMS TRAVEL. 

En la cludad de barra hoy martes diecuéis de julio del dos ml trece, siendo las quince: 
horas, en el local de ta compañía Limitada MATUNOREAMS TRAVEL ubicada en la cal 
Flores 8-13 y Olmedo de esta ciudad en el cantón Ibarra, provincia de Imbabura, se reúnen 
los socios dela compañía: Guevara Jaramillo Vitor Mugo y Mejía Salarar Lucia Verónica, 
Montalvo Franco Bnmo Siredo con el objeto de levar a cabo una Junta General 
Estraordinara de socios con el carácter Universal, la misma que tene como objeto el 
tratar la aprobación de Cesión de particiones de la Sra, Meja Salazar Luca Verónica al 
señor Montalvo Franco Wimer Liderman. Al efecto se da por iniciada la Junta General, 
procediendo en primer lugar, por parte del señor Guevara Jaramilo Victor Hugo a 
constatar la presencia de todos los socios esto es el cen por ciento del capital socia, y en 
Torma Inmeciata la presidenta de la compañía, Señora Meja Salazar Lucia Verónica toma. 
la palabra y pone de manifiesto la renuncia a ta presidencia y el deseo de ceder lbre y 
voluntariamente cien participaciones de las que posee en la compañía por el valor de un 
dólar cada una a favor del señor Montalvo Franco Wilmer Uiderman portador dela cédula 
de Identidad 1001861514 Hecho que es aceptado por unanimidad es decir por el cien 
or ciento del capital social de la compañía de parte de la señora presidenta de la 
compañía se solita al Señor Secretario se tome en cuenta en los libros respectivos de la 
compañía la cesión de participaciones a favor del señor Montalvo Franco Wimer 
"german se pide un receso de diez minutos para elaborar la respectiva acta transcurrido 
este tiempo nuevamente se reinstala la Junta General y por parto de la señora presidenta 
se da por terminada la misma . Firmado por constancia los asistentes es decir el cien por 

lento del capta socia. 
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Se otorgó ame mí y en fe de ello comfero la PRIMERA COPLA CERTIFICADA quelasigno solo y firmo, en Ibarra: atreinta 

ES eno



  

REGISTRO MERCANTA. DEL CANTÓN: IBARRA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CUIDAD DE IBARRA, QUEDA INSCKTA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESE 
REGISTRO, CUVO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION     
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